
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIIPAL: Plato, ocho 

(08) de dos mil veintiuno (2021). -Paso el memorial recibido por vía electrónico al 
señor juez informándole que el apoderado de la parte demandante, solicita la 
aprobación de la liquidación del crédito. -  

 
 

LA SECRETARIA, 
 

MERCEDES MEJÍA DE COTES    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO - MAGDALENA 

 
Plato, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Crezcamos S.A. 

Apoderado: Dr. Jhon Osnider Jordan Montiel. 
Demandado: Jaime Arturo Bello Salcedo. 
Radicación: 2014-00004 

 
APRUÉBASE la anterior Liquidación del Crédito, presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CIRO LEON CASTRILLÓN SANCHÉZ 

JUEZ 
  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 43                          

De fecha 09/07/2021 


